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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
«5 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rás a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9;.semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; y fuera
de Madrid:20 al trimestre; 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
Avenida de PiyMargall, número 12. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro

PESETAS

Diputación Provincial: línea o fracción.,
ídem judiciales: línea o fracción.........
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción

Anuncios procedentes de la Excelentísima
0,60
1.0C
1,00
2,00

OFICINAS t Avenida M PI y MargaH, 11
teléfono 13587 .-: apartado 1.0.39

taras: Da DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA
Número suelto: 5O céntimos :::nnasssgí

::s»«S3SS A particulares: 60 céntimos

Ministerio de la Gobernación 5.0 Para resolver este concurso,
en cuanto a méritos que determinan
preferencia, se atendrán los Ayunta-
mientos a lo establecido en el párra-
fo primero del artículo 25 del Regla-
mento mencionado, que taxativamen-
te dispone : ((En cada concurso, el
Ayuntamiento fijará el orden de pre-
ferencia que ha de seguirse al apre-
ciar los méritos que establece el ar-
tículo 231 del Estatuto, únicos ad-
misibles ;y si nada dijese, se enten-
derá que deja todos ellos al libre cri-
terio y calificación de sus miembros».

plazo de cinco días, a partir de la
publicación de los nombramientos a
su favor en la Gaceta de Madrid, co-
municando la opción a todos los
Ayuntamientos para cuyas Secreta-
rías hayan sido designados, por con-
ducto del Gobierno civil respectivo,
el cual hará saber dicha opción a esa
Subsecretaría.

nombramientos hechos a favor de
personas no capacitadas legalmente.

14. Los Gobernadores civiles or-
denarán la inserción de esta dispo-
sición en los Boletines Oficiales y los
Alcaldes cuidarán de que se fije en
el tablón de anuncios del Ayunta-
miento el de concurso de su Secre-

ORDENES
limo. Sr. : Estando vacantes las

Secretarías municipales de segunda
categoría que figuran en la adjunta
Telación,

Ese Ministerio acuerda taría
1.° A partir de la publicación en

la Gaceta de Madrid, y durante el
plazo de treinta días hábiles, queda
abierto concurso para cubrir en pro-
piedad las Secretarías comprendidas
en la citada relación.

ii. La toma de posesión de una
cualquiera de las Secretarías implica
la renuncia a todas las demás der tro
de este concurso y a la que viniese
sirviendo en propiedad una vez trans-
curridos ocho días en el nuevo desti-
no, a los efectos del artículo 36 del
Reglamento orgánico.

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y exacto cumplimiento.

Madrid, siete de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.

P. D.,
6/ Una vez recibidas en los

Ayuntamientos las documentaciones
de ílos aspirantes, remitidas por el
Gobierno civil, empezarán a regir
para el nombramiento de Secretario
los plazos marcados por el artículo
26 dei Reglamento de 23 de agosto
de 1924, debiéndose efectuar aquél
con arreglo a lo preceptuado en el
expresado artículo, dentro de los
quince días siguientes al en que re-
qiban las citadas documentaciones,
y formar con los aspirantes a la Se-
cretaría lista por orden de preferen-
cia, a fin de que pueda V. L, si no
aceptase el cargo de Secretario elec-
to, designar al aspirante que ocupe
el primer iugar de la lista, salvo lo
dispuesto en los números dos y once
de esta disposición.

CARLOS ECHEGUREN
Señor Subsecretario de este Depar-2." A este concurso podrán acu-

dir todos los individuos que perteí-
Tiezcan al Cuerpo de Secretarios de
Ayuntamientos en su segunda cate-
goría, estén incluidos en el Escala-
fón correspondiente y no compren-
didos en el artículo 27 y en el 34 del
Reglamento de 23 de agosto de 1934.

Fara poder tomar posesión es ab-
sortamente nectario, que el Secre-
tario electo presente la do-umenta-
cion establecida por los números pri-
mero, segundo y tercero del Regla-
mento de 23 de agosto de 1924 y cer-
tificado del título de Secretario mu-
nicipal de segunda categoría expedi-
do por esa Subsecretaría, en el que
se consignará la oportuna diligencia
posesoria, de la que se dará traslado
literal a V. I. bajo la responsabi'i-
dad del propio funcionario.

tamento

Relación que se cita
Provincia de Almería : Garrucha,

5.000 pesetas.
—Tabernas, 5.000 pe-

setas.

Provincia de Badajoz : Puebla de
Alcocer, 5.000 pesetas.

—
Sirue|a,

5.000 (pendiente de recurso). (Haber
ingresado por oposición en el Cuer-
po.)

—
Valencia del Ventoso, 7.000

(sin descuento).

3.0 Los concursantes solicitarán
'las plazas en instancias dirigidas a
los Gobernadores civiles o a los Al-
\u25a0caldes de los Ayuntamientos cuya

esté comprendida en la
precitada relación.

Los concursantes podrán solicitar
en una sola instancia, dirigida al Go-
bernador civil, todas las vacantes
-existentes en la provincia, acompa-
ñando tantas copias ¡itérales de la
misma (reintegradas con un sello mó-
vil de 0,25 pesetas) cuantas sean las
-vacantes solicitadas. Asimismo debe-
rá acompañar igual número de co-
pias de todos los documentos que
presente con la instancia, entre los
que necesariamente deberá figurar
tcopia del certificado del título o del
Tecibo de tenerlo soliciado, a fin de
que el Gobierno civil las remita a

-cada una de ias Corporaciones mu-
nicipales, previa comprobación y co-
tejo.

Provincia de Baleares : Algaida,
pesetas 5.000.

—
Selva, 5.000.

Provincia de Burgos : Castrojeriz,
5.000 pesetas.

—
Salas de los Infan-

tes, 5.000 (ser Abogado).
—

Villadie-
12. Si algún Ayuntamiento no

resolviera el concurso dentro de los
plazos legales, acordase no resolver-
lo o efectuase una designación noto-
ria y manifiestamente nula, por serlo
a favor de personas que de un modo
evidente no llene las condiciones de
la convocatoria, lo cual implicaría

go, 5.000.
Provincia de Cáceres : Hervás, pe-

y." Contra los acuerdos que adop-
ten las Corporaciones al hacer la de-
signación de las personas que, de en-
tre los concursantes, hayan de ocu-
par la Secretaría, los aspirantes que
estimen que el Ayuntamiento de que
se trate ha cometido alguna infrac-
qión legal, podrán interponer el
oportuno recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal provin-
cial.

setas 5.000 y 675 de gratificación.
Provincia de Cádiz : Grazalerna,

5.000 pesetas.
Provincia de Castellón : Albocá-

cer, 5.000 pesetas.
—

San Mateo, pe-después de transcurrido el plazo le-
gal una renuncia tácita a la designa-
ción, se entenderá decaído indefecti-
blemente de su derecho e incurso en
el artículo 28 del repetido Reglamen-
to de 23 de agosto de 1924, a cuyos
efectos elevará a V. L, por conducto
del Gobierno civil de la provincia,
lista de aspirantes al destino que se
trata de proveer, con objeto de que
esa Subsecretaría proceda a designar
al concursante que tenga mejor dere-
cho con arreglo a las normas actual-
mente establecidas.

setas 5.000
Provincia de .Ciudad

rralba de Calatrava, 5.j<
Real To-

Provincia de Córdobd
lia, 5.500 pesetas.

<\!medini-

Provincia de La Coruña
4.000 pesetas.

—
Neda, 5.000

Dodro,

8.° Los Ayuntamientos, una vez
cumplido lo dispuesto en el número
sexto, darán cuenta al Gobierno ci-
vil del nombramiento efectuado en
término de tercero día, con remisión
de certificado litera! del acta de la
sesión extraordinaria celebrada por
los mismos al efecto, y relación de
preferencia del resto de los concur-

Provincia de Cuenca : Cañete, pe-
4.° Una Vez finalizado el jplazo

\u25a0de admisión de instancias, cada
"Ayuntamiento, en término de cinco
-áías, elevará al Gobernador civil de
la provincia relación de los aspiran-
tes que directamente hayan acudido
\u25a0ante los mismos; y el Gobierno ci-
-vil, en el mismo plazo, remitirá las
documentaciones de los que hayan
-concursado la Secretaría ante su Au-
toridad, debiendo ser consuiadas a
'esa Subsecretaría las dudas que sur-
jan, tanto en los Ayuntamientos co-

setas 5.000
Provincia de Granada : Algarine-

jo, 5.000 (ser Abogado y haber in-
gresado en el Cuerpo por oposición).
Iznalloz, 6.500.

Provincia de Guadalajara : Cifuen-
tes, 3.000.

—Molina de Aragón, pe-
13. Al resolver el concurso y ha-

cer el nombramiento, deben las Cor-
poraciones atenerse estrictamente a
lo dispuesto en el párrafo primero
del artículo 26 del Reglamento or-
gánico, sobre celebración de sesiones

san tes setas 5.000
g.° De conformidad con lo esta-

blecido por el artículo 27 del Reg'.a •

mentó de 23 de agosto de 1924, el
concursante que renuncie tres Secre-
tarias perderá el derecho a concursar
Curante los dos años siguientes a la
tercera renuncia.

Provincia de Huelva : Escacena
del Campo, 4.000.

—
Villalba del Al-

cor, pesetas 5.000.
y número de votos que ha de reunir
el designado, y, además, examinar
con todo detenimiento los documen-
tos que justifiquen que la persona
elegida pertenece al Cuerpo de Secre-
tarios en su segunda categoría, para
evitar dilaciones en los concursos y

Provincia de Huesca Benabarre,

5.000 pesetas

mo en los Gobiernos civiles, respec-
to del derecho que asista a cualquier

\u25a0ndividuo para concursar, a los efec-
ptos de los números doce y trece de
Hesta disposición.

Provincia de Jaén : Hornos, pe-

setas 4.000.
—JavalquintoH

Orcera, s.000 y 1.000 d«Hio. Si un concursante fuera desig-
nado para más de una Secretaría, de-
deberá optar por una de ellas en el

gratifica-
5.000

—
ción (ser Abogado)

Provincia de León : Benavides,
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4.000 pesetas (recurso) .—Sahagú n,
5.000 (ser Abogado).— Valdefresno,

4.000.
Provincia de Lugo : Baleira, 5.000

pesetas (sin descuento).
—

Otero del
Rey, 5.000.

—Puertomarín, 5.000.
Provincia de Málaga : Gaucín, pe-

setas 5.000.— Teba, 5.000.
Provincia de Orense : Avión, pe-

setas 5.000.— Montederramo, 5.000.
San Cristóbal deCea^ooo^^ar>4.000H

m

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer se verifiquen las oposicio-
nes, suspendidas por Orden de 7 de
junio último, a plazas de Auxiliares
de tercera del Cuerpo auxiliar de Ofi-
cinas de la Dirección general de Se-
guridad, señalando el día 24 de fe-
brero próximo para el comienzo de los
ejercicios de oposición, y conceder
un plazo de diez días* a partir de la
inserción de la presente disposición
en la Gaceta de Madrid, para que los
opositores que lo interesen en la for-
ma reglamentaria puedan retirar la
documentación y derechos de exa-
men.

Ayuntamiento, por espacio de quince
días, el presupuesto municipal ordi-
nario para el ejercicio de 1936, du-
rante cuyo tiempo se podrán formu-
lar las reclamaciones que sobre el
mismo se crean oportunas.

ra de lo civil, se siguen autos a ins-
tancia de don Blas Rodríguez Ros
contra doña Emilia Fernández Ná-
tera, sobre} liquidación de Sociedad
de gananciales, y su aprobación, en
los cuales y por dicha Sala, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como

Rascafría, 6 de enero de 1936. —El
Alcalde, Eulogio S. José.

(Núm. gi]M
LEGANÉS

sigue :(X.—1.066)

Acordada por el Ayuntamiento, en
sesión celebrada el 4 del actual, la
creación de una plaza de Vigilante
Recaudador de arbitrios municipales,
con carácter de supernumerario, se
anuncia al público para que durante
el plazo de quince días naturales pue-
dan presentarse las reclamaciones
oportunas, advirtiendo que, transcu-
rrido dicho plazo, no se admitirá nin-

Sentencia número i

En la villa de Madrid, a dos de ene-
ro de mil novecientos trein-
ta y seis.—Habiendo visto
los presentes autos de jui-
cio declarativo de menor
cuantía, remitidos en vir-
tud de apelación por el se-
ñor Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, y
seguidos entre partefe : de
la una, como demandante
y apelante, don Blas Ro-
dríguez Ros, mayor de
edad, casado, industrial y
de esta vecindad, que está
defendido por e|l Letrada
don Santiago Ballesteros y
representado por el Procu-
rador don Alfredo Correa ;
y de la qtra, como deman-
dada y apelada, doña Emi-
lia Fernández Nátera, que
no ha comparecido en esta
Superioridad, por lo que
respecto a la misma se en-
tienden las actuaciones con
los estrados del Tribunal,
sobre liquidación de So-
ciedad de gananciales, y su
aprobación,

r'Provincia Pontevedra : Barro,

ooo pesetas.
Provincia de Santa Cruz de Tene-j

rife:El Paso, 5.000 (artículo23i^y
Estatuto).^ _^^i^i^^fl Lo digo a V. E. para su conoci-

miento y efectos.Wpi de SantanúeT^^^^M
mo, 4.000 pesetas.
I Provincia de Sevilla : Aznalcázarl
4.365.

—Cantillana, 6.000 (sin des-!
cuento). —Herrera, 5.000.

Provincia de Teruel : Castellote,
5.000 pesetas.— Montalbán, 5.000.

—
Mora de Rubielos, 5.000. .___.

Cillori-
Madrid, seis de enero de mil no-

vecientos treinta y seis.
MANUEL PÓRTELA

Señor Director general de Seguridad
(Núm. 15) (Gaceta del 8)

Leganés, 6 de enero de 1936.
—

El
Alcalde, Pelav^DuránB

90™

guna

(E.-374)

Provincia de Toledo : Yepes, pe-
setas 4.500 (recurso).

Ayuntamiento de Madrid COMISIÓN TÉCNICA DE SUS-
TITUCIÓN DE PASOS A NIVEL

Provincia de Valencia : Chelva,

5.000 pesetas.
—Ribarroja, 5.000.

—
Villanueva de .Castellón, 6.000.—En-
guera, 5.000 pesetas.

Provincia de Valladolid^Motadel
Marqués, 5.000 pesetasH

SECRETARIA Anuncio para un concurso de arrien-
do de un local con destino a oficinasCelebrado y declarado desierto, por

falta de licitadores, el anterior con-
curso anunciado para contratar el
arriendo y explotación, durante tres
años, de los Campos de Polo de la
Caas de Campo, señalados con los
números 1 y 2, el excelentísimo señor
Alcalde, por su decreto de 7 del co-
rriente, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran in-
sertas en el Boletín Oficial de la
provincia y «Boletín Municipal» del
día 4 de diciembre próximo pasado.

de esta Comisión
Autorizada esta Comisión Técnica

de sustitución de Pasos a nivel, por
Orden ministerial de 7 del mes ac-
tual, para anunciar un concurso por
término de quince días entre propie-
tarios de fincas urbanas, para el
arriendo de un local destinado a ofi-
cinas de dicha Comisión, por un im-
porte máximo anual de trece mil pe-
setas (13.000), se convoca por el pre-
sente anuncio a cuantos propietarios
de fincas urbanas sitas en esta capi-
tal deseen tomar parte en este con-
curso, para que, en el término ex-
presado de quince días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, pre-
senten proposiciones ajustadas al mo-
delo que a continuación se inserta,
durante las horas hábiles de oficina,
en el local que actualmente ocupa la
Comisión, sito en la plaza de la In-
dependencia, número 2, principal de-
recha, en el que se hallan de mani-
fiesto a disposición del público las
condiciones de este concurso.

Fuentesau-Provincia de Zamora
co, 5.000 pesetas.

r'Provincia de Vizcaya^Carranza.
ooo
ÍNúrruuV^^ (Gaceta del 8)

Excmo. Sr. : Vista la propuesta
formulada por esa Dirección en la
que se manifiesta la conveniencia, y
aun la necesidad, de que se verifi-
guen las oposiciones a plazas de Au-
xiliares terceros del Cuerpo auxiliar
de Oficinas de la Dirección general
de Seguridad, temporalmente suspen-
didas por Orden de este Departa-
mento, fecha 7 de junio último :

Fallamos

Que debemos revocar y revocamos
la sentencia apelada, decla-
rando como declaramos :

primero. Que la liqui-
dación de la Sociedad de
gananciales, practicada por
el actor con fecha treinta
de junio de mil novecien-
tos treinta y tres, está con
arregio a derecho ; y

Segundo. Que la de-
mandada, doña Emilia Fer-
nández Nátera, ausente en
ignorado paradero, decla-
rada culpable en sentencia
firme de divorcio, viene
obligada a prestar su con-
formidad, sin ulterior re-
clamación ; y

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Considerando que la Orden del Mi-
nisterio de Hacienda, fecha 24 de oc-
tubre último, prescribió que las pla-
zas vacantes en los Cuerpos del Es-
tado que, con arreglo a la legisla-
ción vigente, hubieran de ser pro-
vistas por oposición o concurso de-
berían anunciarse inmediatamente a
oposición, a menos que, con arreglo
a las reorganizaciones acordadas, hu-
bieran de amortizarse :

Madrid, 8 de enero 'de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.—1.356)

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS Madrid, 9 de enero de 1936. —El
Ingeniero Jefe (firmado).

Modelo de proposiciónDebiendo ingresar en el Tesoro
público, por incumplimiento del ser-
vicio a que estaba afecto, el importe
del depósito de la Caja general nú-
meros 312.149 de entrada y i35-23°
dé registro, de 10.000 pesetas, en
Amortizable 5 por 100, constituido
por don Pedro Antonio Muñoz Casa-
jús, en 14 de julio de 1934, en garan-
tía de don Ramón Ruiz Lazareno,

para responder de las obras del trozo
tercero, tramo primero de la carrete-

ra de Ronda a San Pedro de Alcán-
tara (Málaga), esta Ordenación de
Pagos, en cumplimiento de lo preve-

nido en el artículo 42 del Reglamen-

to de la Caja general, ha dispuesto se

anule el resguardo del depósito de re-
ferencia, quedando sin ningún valor
niefecto.

Madrid, 8 de enero de 1936.— El

Ordenador de pagos, J. Sanz de An-
dino.

Don ..., vecino de ..., calle de ...,
número ..., con cédula personal de
clase ..., número ..., expedida en ...,
el día .... de ... de ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín
Oficial número ..., del día ..., por
el señor Ingeniero Jefe de la Comi-
sión Técnica de sustitución de Pasos
a nivel, con fecha 9 de enero de 1936,
y de las condiciones establecidas pa-
ra el arriendo de un local con desti-
no a oficinas de la citada Comisión,
se compromete a arrendarle el qu» le
pertenece en esta villa, calle de ...,
número ... (o el que pertenece a don
..., de quien el firmante es apodera-
do), con estricta sujeción a las ex-
presadas condiciones y requisitos es-
tablecidos, por la cantidad de ... pe-
setas (en letra) anuales.

(Fecha v firma del proponente.)
(O.—1.355)

Considerando que la salvaguarda
de los altos intereses del Estado obli-
ga a considerar como improcedente
en la Policía gubernativa toda restric-
ción, que pudieíra ser razonada en
cualesquiera de las ramas de la Ad-
ministración pública sin menoscabo
de su funcionamiento :

Tercero. N o hacemos
condena de costas en am-
bas instancias.

Así, por esta nuestra sen-
tencia, que a más de noti-
ficarse en estrados y de ha-
cerse notoria por edictos,

se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de
esta provincia, por la re-
beldía de la demandada,,
doña Emilia Fernández Ná-
tera, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Jo se

Temes.— José Méndez No-
voa.

—
Pascual Domenech-

Pedro Navarro.

Considerando que aparte la justi-
ficada necesidad de que dichas opo-
siciones se celebren y prescindiendo
del aspecto legal del acuerdo, puesto
que el personal interino y temporero
fué nombrado circunstancialmente en
tanto se realizaba la oposición, pro-
duciendo el aplazamiento de ésta un
daño para el servicio, con infracción
de las disposiciones que regulan el
ingreso de los funcionarios al servi-
cio del Estado, existe la considera-
ción económica de que, por haberse
publicado la Orden de suspensión
dos días antes del comienzo de los
ejercicios, los Tribunales se conside-
raron autorizados para sufragar los
gastos preliminares de la oposición,
y la de orden moral de que, con be-
neficio para el Estado, se daría una
satisfacción a los miles de opositores
que vieron esterilizado el esfuerzo
que realizaron y perjudicados, evi-
dentemente, en sus intereses; en su
virtud,

Publicación

(Núm. 84) Leída y publicada fué ¡a sentencia
anterior por el señor don

José Temes Nieto, Magis-
trado Ponente que ha sido
en estos autos y Presiden-
te de la Sala primera de «o

civil, hallándose celebran-
do audiencia pública dicha
Sala, acto seguido de su
pronunciamiento ; certifico-
Ante mí, Juan M. Cortijo-
(Rubricado.)

Providencias judiciales
AYUNTAMIENTOS

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRIDRASCAFRIA

En cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 300 y 301 del Estatu-
to municipal y quinto del Reglamen-
to de Hacienda, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid,
Certifico : Que ante la Sala prime-
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para que conste e insertar en el

Boletín Oficial de esta provincia,
pongo la presente que firmo en Ma-
drid, a ocho de enero de mil nove-
cientos treinta y seis.

El Oficial de Sala,

guez, y por la espalda, o tes-
tero, que es el Este, en lí-
nea de trece metros y dieci-
séis centímetros, con solar
de don Mariano Franco.
Comprende una superficie
de doscientos cuarenta y
siete metros cuadrados con
cincuenta y un decímetros,
equivalentes a tres mil
ciento ochenta y ocho pies
cuadrados.

o sea carbonato de cal quí-
micamente puro, cuya pro-
piedad, por ser de las cata-
logadas en la minería como
primera materia, correspon-
de al dueño de la finca, sin
necesidad de concesión ad-
ministrativa. El monte está
cercado en gran parte con
alambrada y se halla per-
fectamente amoj o n a d o.
Contiene esparto, tomillo,
algunas encinas, chaparro
y en su mayor parte monte
bajo, existiendo en el ba-
rranco llamado de Los Al-
mendros un gran número
de éstos. Hay en su inte-
rior varios caminos que
conducen a la casa princi-
pal desde Morata, Vacia-
madrid y San Martín de la
Vega. Su extensión super-
ficial, según los títulos, es
de mil cuarenta y ocho hec-
táreas, ochenta y cuatro
áreas y setenta y tres cen-
tiáreas, aun cuando en rea-
lidad es bastante mayor.
Linda : al Norte, con raya
de Pajares ;al Este, con ra-
ya de Morata ;al Sur, con
raya de Siete Villas, y al
Oeste, con terrenos rotu-
rados por vecino de San

n de Santa María de la Ca-
beza, donde la correspon-
derá el número quince, pro-
cedente del que llevaba elnúmero trece del mismo
paseo, sección segunda del
Registro de la Propiedad
del Mediodía. Consta de
siete pisos y ático, con ocho
patios. Linda : por su fren-
te, al Oeste, con el paseo
de Santa María de la Cabe-
za, en línea de catorce me-
tros ;por la derecha entran-
do, Sur, en línea de trein-
ta y ocho metros y dieciséis
centímetros, con finca de
don Antonio Pastor y del
señor Valero, y otra de
quince metros y ochenta y
cinco centímetros, con tie-
rra de los señores Deutch y
Compañía ;por la izquier-
da, al Norte, en línea de

P. H.,
Arturo Ruiz

(A.-59)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Y para que sirva de notificación en

forma al don Luis Núñez Poy, expi-
do la presente, que se publicara en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Madrid, cuatro de enero de mil no-
JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

vecientos treinta y seis
El Secretario,

Antonio YáñezJuzgado de primera instan-
cia número dos, de esta villa, y en

los autos seguidos por el procedi-
miento a que se refiere el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, a instancia de la Compañía
Hipotecaria, antes la Cooperativa Hi-
potecaria, contra don Benito Ramí-

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

(Firmado.)
(A—50)

cuarenta y ocho metros y
cuarenta y cinco centíme-
tros, con resto de que se se-
grega, propiedad de don
Antonio Rodríguez, y por
la espalda, al Este, en línea
de siete metros y cinco cen-
tímetros, con terrenos que
fueron de la Sociedad civil
de los terrenos dé Santa
María de la Cabeza. El
pentágono irregular forma-
do por las líneas preceden-
tes contiene una superficie
de seiscientos sesenta y
cuatro metros y noventa y
dos centímetros cuadrados,
equivalentes a ocho mil qui-
nientos sesenta y cuatro
pies con dieciocho décimos
también cuadrados.

JUZGADO NUMERO 4

rez Velasco, hoy don Luis Núñez edicto
Poy, sobre reclamación de un crédi-
to hipotecario de diecisiete mil qui-
nientas pesetas de principal, intere-
ses pactados, gastos y costas, se ha
dictado la providencia que dice así :

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez mu-
nicipal e interino de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, en
autos de procedimiento especial su-
mario seguidos a instancia del Pro-
curador don Fernando Pinto, en
nombre de don Antonio Pérez Pe-
draza, contra doña Julia Candenas
Garrido, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta en pública subasta,
que se celebrará por segunda vez en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día siete de febrero próximo, á las
once, y por el setenta y cinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, o sea por la cantidad de ciento
doce mil quinientas pesetas, la si-

Providencia

(r
Arguelles. —Madrid, cua-

tro de enero de mil nove-
cientos treinta y seis.

—
Da-

da cuenta, hágase saber la
postura hecha en represen-
tación de la parte actora, de
diecisiete mi1 quinientas
pesetas, por la finca subas-
tada, a don Luis Núñez
Poy, que aparece como
dueño de la misma, para
que dentro del término de
nueve días, pueda mejorar
por sí, o por un tercero au-
torizado por él, la indicada
postura ; cuya notificación
se lleve a efecto, a más de
en el domicilio designado
en la escritura de présta-
mo, por medio de cédula
fijada en el sitio de costum-
bre de este Juzgado, e in-
serta en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
Lo

manda y firma su señoría ;

¡ioy
fe.

—
Arguelles.

—
An-

e mí, Antonio Yáñez.. a que se refiere la provi-
sta es :
de planta baja y principa!,
ituada en el término muni-
:ipal de Chamartín de la
losa, barrio de Tetuán de
as Victorias, perteneciente
IRegistro de la Propiedad
é Colmenar Viejo, con fa-
llada a la calle de Madrid,
ior donde se la distingue
on el número dieciséis,

tonsta de diez cuartos,
uatro exteriores y seis in-
sriores, divididos en dife-
entes habitaciones y desd-
ados a vivienda. Linda:
or su frente, o fachada,
¡ue es el Oeste, en línea de
ince metros y veintinueve
entímetros, con la calle de
ladrid ;por la derecha en-
rando, que es el Sur, en H-
ea de veinte metros y cua-
enta y siete centímetros,

on soíar edificado, de don
osé Argibay y García ;por
iizquierda, que es el Nor-
í, en línea de veinte me-
ros y treinta jy cinco cen-
fmetros, con terreno edifi-
ado de don Ramón Rodrí-

Martín de la Vega

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez" por
ciento del expresado tipo de ciento
doce mil quinientas pesetas.

Y se advierte a los licitadores

Que no se admitirán posturas infe-
riores al mismo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda.

Y se advierte a los licitadores

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento del tipo de ciento noventa y un
mil doscientas cincuenta pesetas, que
sirvió para la segunda subasta.

Que los autos y Ja certificación de!
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta v

guíente

Finca

Una finca denominada Monte Valle-
quillas, sito en término mu-
nicipal de San Martín de
la Vega, que tiene en su
centro una casa principal
sobre un cuadrilátero, cuya
superficie, comprendido un
patio y corral, es de dos mi!
quinientos cuarenta y tres
metros cuadrados con se-
senta y cinco decímetros, y
en los laterales, dos casas
más pequeñas, para guar-
das, de reciente construc-
ción;la del lateral derecho
consta de planta baja y
principal, y está distribui-
da, como la anterior, para
vivienda ; la de la izquier-
da tiene en planta baja las
cuadras, y en la superior,
un pajar.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción;y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarseí^uextnición
el precio del remateH

uno de la ley Hipotecaria se hallan
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-

siete de enero de mil no-
vecientos treinta v seis.

ción ;y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, quedando también
subsistente, y entendiéndose que el

El Secretario,
Ricardo Gómez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

interino,
(Firmado.)

(A.-46)

JUZGADO NUMERO 4 rematante igualmente acepta, el cré-
dito de treinta mil pesetas constituí-
do por el demandado, don Antonio
Rodríguez Docampo, a favor de don
Manuel Esquinas Lara, hoy sus he-
rederas doña Consuelo Pérez de Sal-
cedo Torres y doña María del Car-

Los tres lados restantes
del rectángulo están cerra-
dos por un muro, al que
hay adosadas :en el de la
derecha, cinco casas de
guarda, con tres habitacio-
nes cada una, y al interior,
porches cubiertos con teja
árabe, destinados a guar-
dar carros en parte y de-
más efectos ; al de la iz-
quierda están unidas dos
cuadras y un gallinero. En
el barranco llamado de Las
Amargas existe una fuen-
te, que dará aproximada-
mente unos cuarenta mil li-
tros de agua, alumbrada en
abril de mil novecientos
dieciocho; en la parte de-
nominada Cueva del Arro-
pe Hay una mina de creta,

edicto

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
municipal e interino de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capi-
tal, en autos de procedimiento suma-
rio seguidos a instancia del Procura-
dor don Luis de Santiago, en nom-
bre de don Luis Echegoyen Villeta,
contra don Antonio Rodríguez Do-
campo, sobre pago de pesetas, se sa-
ca a la venta en pública subasta, que
se celebrará por tercera vez, sin su-
jeción a tipo, en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día cinco de febrero
próximo, a las once, la siguiente

men Esquinas Pérez Salcedo, en la
misma escritura de préstamo base de
este procedimiento.

Madrid, ocho de enero de mil no-
vecientos treinta y seis

El Secretario
P. S.,

(Firmado.)

V." B.°

El Juez de primera instancia,

Finca interino,

(Firmado.)Casa en construcción, hoy termina-
da, sita en Madrid, paseo (A.-44)
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JUZGADO NUMERO n Para su remate se ha señalado el
día trece de febrero próximo venide-
ro, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, principal.

Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo señalado.

de la Inclusa, se rectifique
en el sentido de hacer cons-
tar que dicha señora, a su
fallecimiento, se hallaba ca-
sada con don Miguel Mo-
líns Martínez, y que de ese
matrimonio no quedó hija
alguna ;una vez firme esía
sentencia, líbrese con testi-
monio de ella la oportuna
carta-orden al Juzgado mu-
nicipal número ocho, a fin
de que se lleve a efecto la
rectificación acordada. Y
no se hace expresa condena
de las costas causadas en
el presente juicio.

—
Así por

esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los deman-
dados les será notificada en
la forma prevenida en el ar-
tículo setecientos sesenta y
nueve de la ley de Enjui-
ciamiento civil, definitiva-
mente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—
Gustavo Lescure. (Rubri-
cado.)

EDICTO Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del referido tipo.

A este Juzgado de primera instan-
cia número once, de Madrid, ha co-
rrespondido por repartimiento una
solicitud de don José María Blanco,
de cincuenta y cinco años, casado,
industrial, con domicilio en la calle
de Francisco Mora, cuarenta, mani-
festando : Que nació en la ciudad de
Mondoñedo, provincia de Lugo, él
diecinueve de mayo de mil ochocien-
tos ochenta, siendo inscrito en el Re-
gistro civil con los nombres de José
María Blanco ; que durante toda su
vida usó sin interrupción como se-
gundo apellido el de Folgueira, co-
rrespondiente al de su madre, Casil-
da Folgueira, que no llegó a recono-
cerle por haberla sorprendido la muer-
te antes de verificarlo ; que con la
denominación de José María Blanco
Folgueira figura en el censo de esta
población, en el Círculo de la Unión
Mercantil e Industrial, en el padrón
de cédulas personales y en el Con-
sorcio de la Panadería, del que es
Gerente, dándose el caso de que la
mayoría de las personas le nombran
y conocen tanto o más por el apelli-
do Folgueira que por el de Blanco; y
como pudiera causar trastornos en lo
futuro a su descendencia solicitaba
fuese autorizado para usar como adi-
ción a su referido apellido «Blanco»
el de ((Folgueira», por cuanto con
éste no se halla inscrito en el Regis-
tro por la razón expresada.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

Que indicada finca sale a segunda
subasta en la cantidad de sesenta mil
pesetas, descontado ya el veinticinco
por ciento de la suma que sirvió de
tipo para la primera.

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la 'ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitación ;y

Que para tomar parte en esta su-
basta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual al
diez por ciento efectivo de la canti-
dad tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas sus proposi-

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin 'destinarse a
su extinción el precio del remate.

dones

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado tipo de su-
basta Dado en Madrid, a ocho de enero

de mil novecientos treinta y seis.Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se halla de manifiesto a
los ¿licitadores en la Secretaría del
infrascrito, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación de indicada finca, sin tener
derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes.

—
si las hubie-

re
—

al crédito reclamado en estos au-
tos, continuarán, subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, el cual, descontado lo
que se deposite para tomar parte en
la subasta, se consignará dentro de
los ocho días siguientes al de la apro-
bación del mismo.

El Secretario,

Manuel Rodríguez
P. S.,

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez
que la suscribe, hallándose
celebrando audiencia pú-
blica en la Sala de su Juz-
gado, hoy día de su fecha,
de lo que yo, el Secretario,
doy fe.

—Madrid, veintiuno
de octubre de mil novecien-
tos treinta y cinco.

—
Ante

mí, Licenciado José To-
rres. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación
en forma a la persona o personas a
quienes puedan interesar las preten-
siones del actor, declaradas en rebel-
día, expido la presente, que se inser-
tará en la «Gaceta de Madrid», a
veintitrés de octubre de mil nove-
cientos treinta y cinco.

Antonio Domínguez
(A.-48)'

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Todo lo que se hace público por
medio del presente, que se insertará
en la Gaceta de Madrid y Boletines
Oficiales de esta provincia, como do-
micilio del interesado, y de de la de
Lugo, a la que pertenece e! pueblo de
la naturaleza del mismo, a fin de que
puedan presentar su oposición ante este
referido Juzgado cuantos se crean con
derecho a ello dentro del perentorio
término de tres meses, a contar des-
de él día de la publicación de este
edicto en l¡os mencionados periódi-
cos.

En los autos de mayor cuantía de
que después se hará mención, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor siguiente :

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiuno de
octubre de mil novecientos
treinta y cinco : El señor
don Gustavo Lescure y
Sánchez, Juez de primera
instancia número ocho, ha-
biendo visto el presente
juicio declarativo de mayor
cuantía, seguido entre par-
tes : de una, como deman-
dante, por su propio dere-
cho, don Miguel Molíns
Martínez, empleado, vecino
de Barcelona, defendido
por el Abogado don Carlos
Castillo, y representado por
el Procurador don Ignacio
Corujo y López-Villamil ;y
de otra, como demandado,
por Ministerio de la ley, el
Excmo. señor Fiscal de la
Audiencia del Te.rritorio,
siendo también demanda-
dos doña Encarnación Mar-
tín Díaz, por su derecho
propio, vecina de Madrid,
y la persona o personas a
quienes puedan interesar
las pretensiones del actor,

declaradas en rebeldía, so-
bre rectificación de los
errores padecidos en la ins-
cripción de defunción de
doña Brígida Martín

Madrid, treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos treinta y
cinco

El Secretario,
Cándido García

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.-45)(Firmado.)
Dado en Madrid, a treinta de no-

viembre de mil novecientos treinta y
(A.-55)

cinco JUZGADO NUMERO 13
JUZGADO NUMERO i

Ante mí,
Luis Moliner

EDICTO
EDICTO

V.° B°
El Juez de primera instancia, En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por
el señor don Antonio Domínguez y
Fernández, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número trece, de los
de esta capital, en los autos seguidos
por el procedimiento especial suma-
rio de la ley Hipotecaria, a instan-
cia de don Benjamín María Herrero
y López, contra don Elíseo García
Villavicencio, sobre pago de cinco
mil trescientas ochenta y seis pese-
tas con veinticinco céntimos de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, se
saca a la venta por segunda vez, en
pública subasta, y por la cantidad de
siete mil quinientas pesetas, o sea con
la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera,
la finca hipotecada en la escritura
origen de dichos autos, consisten-
te en :

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia número uno, De-
cano, Secretaría de don Antonio
Aguilar, en el procedimiento suma-
rio que insta doña Evelia Selles Ri-
vas, contra don Blas Aurelio Gratal
Zaraúz, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta del inmue-
ble hipotecado, que es :

Felipe de Arín
(A—52)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen en el Juzgado
de primera instancia número diez, de
esta capital, y Secretaría de don Cán-
dido García Caamaño, a instancia
dei Procurador don Paulino Monsal-
ve, en nombre de don Manuel Ro-
dríguez Fernández, para hacerse co-
bro de un préstamo de cincuenta mil
pesetas, hecho a don José Llano Es-
ter en la escritura base de los mis-
mos, por providencia del día de hoy
he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, y
con la rebaja del veinticinco por cien-
to de la suma que sirvió de tipo para
fa ¡primera, la finca hipotecada en
garantía de indicado préstamo, y
que es la siguiente :

Una parcela de terreno de ciento
veintiséis metros cuadra-
dos, sita en término muni-
cipal de Vallecas, partido
de Alcalá de Henares ; lin-
da : por su frente, o Sa-
liente, con calle de la Ima-
gen ; por su derecha en-
trando, que es el Norte, con
finca de Jesús Hernández ;

izquierda, al Sur, con la de
Joaquín Federico Lucini, y
espalda, o testero, con otra
del mismo señor Lucini.
Dentro de esta parcela, y
con fachada a la calle de la
Imagen, existe construida
una casa de planta baja.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, el día veinte de febrero
próximo, a las once de su mañasa, y
se previene a los licitadores :

Díaz ;y
Tres octavas partes proindiviso de

un solar radicante en esta
capital, tercero de los en
que se dividió la manza-
na G, y que formó parte de
la casa de labor y tierras,
situada en las inmediacio-
nes del Puente de Toledo.

Cuya subasta deberá tener lugar
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día cuatro de
febrero próximo, a las once de su ma-
ñana, previniéndose :

Fallo

Que declarando, como declaro, haber
lugar a la demanda base de
éstos autos, debo mandar y
mando que la inscripción
de la defunción de doña
Brígida Mar tín Díaz.
obrante con el número cien-
to cincuenta y uno al folio
doscientos once vuelto 'del
libro ciento setenta y Hos
de la sección tercera del
Registro civil del distrito

Una casa en construcción, sita en
esta capital y su calle de
Bravo Murillo, número
ciento siete, hoy doscientos
treinta y tres, que constará
de cinco plantas o pisos,
ocupa una superficie de
trescientos trece metros Que la expresada finca sale a su-

basta por tercera vez y sin sujeción acuadrados
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tipo aTguño^ypar^tomarparfe^efl
ella habrán de consignar previamen-1
te en efectivo la suma de setecientas
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta v

tercera de seis metros cua-
renta y siete centímetros,
que forma ángulo obtuso
entrante con la preceden-
te, linda con tierra de los
herederos de don Nicasio
Fernández.

tros y noventa y un decí-
metros y veintiún centíme-
tros, equivalentes a tres mil
pies cuadrados.

la presente en Madrid, a tres de en¿-
ro de mil novecientos treinta y seis.

El Secretan-^
Ante mí,

Rafael L. de Pando
V.° B.°

El Juez de primera instancia,

*

Cuya subasta deberá tener lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños',
número uno, el día cinco de febrero
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose :

uno de la ley Hipotecaria están de
Para cuyo acto de Ja subasta, que

habrá de tener lugar ante dicho Juz-gado, se ha señalado el día seis de
lebrero próximo, a las once, anun-
ciándose por medio del presente y
previniéndose :

manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, entendiéndose que todo li-
licitador acepta como bastante la ti-
tulación aportada ;y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-

L
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a seis de enero

interino,
(Firmado.)

(A--SP).Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo señalado.

GETAFE
Que para tomar parte deberán con-

signar los licitadores el diez por cien-
to del precio.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente
los licitadores que lo intenten en la
mesa del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del referido tipo.

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, donde podrán
ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación; y

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Don Luis Díaz Muñoz, Juez de ins-
trucción de Getafe,
Por el presente hago saber: Queen ejecutoria del sumario 208 de 1932,

por estafa, contra Joaquín Parerá
Mora, se ha acordado sacar por pri-
mera vez a subasta el automóvil em-
bargado a aquél, y que luego se des-cribirá, bajo las siguientes

Advertencias y condiciones
El acto de la subasta tendrá lugar

en la Sala de Audiencia de este Juz-gado, el día treinta de enero actual,
a las once.

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado precio.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

1 novecientos treinta y seis.
El Secretario,

Antonio Aguilar
irmado.) remate ; y

Que la certificación de títulos y
cargas se hallarán de manifiesto con
ios autos en la Secretaría para su
examen por el licitador que le inte-
rese, entendiéndose asimismo que el
rematante acepta como bastante la ti-
tulación que de ellos resulta.

(A—47)

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

JUZGADO NUMERO 14

edicto
Que el remate podrá haberse a ca-

lidad de ceder a un tercero.el presente, y en virtud de
¡ncia dictada en treinta de di- «Madrid, treinta dei diciembre d*

mil novecientos treinta y cinco.
Que para tomar parte en la subas-

ta tendrá que consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual aldiez por ciento de su tasación.

(por el Juzgado de primera
a número catorce, de esta ca-
n los autos de procedimiento

Dado en Madrid, a seis de enero
de mil novecientos treinta y seis.El Secretario,

José CruzPseguidos a nombre de don
ptévez Martín, con don José
Lerma Aguilar, sobre recla-
Lde cantidad, se saca a la ven-
lública subasta, por segunda
pnino de veinte días, por lo
U^ precio de sesenta mil pe-

hipotecada siguiente :
>a de reciente construcción,

destinada a vivienda de al-
quiler, sita en Vallecas,
distrito hipotecario y parti-
do judicial de Alcalá de
Henares, en esta provincia,
señalada con el número
diecisiete de la calle de
García Hernández, que
consta de cuatro plantas,
distribuidas cada una de
dos cuartos exteriores, en
la planta baja son tiendas
con vivienda, con comedor.

El Secretario,
Ei Juez, interino,

(Firmado.) P. S.,
Automóvil a que se refiere :
Marca Plymouth, motor '228.061,

de 16 HP., y número 11.827 S. E.
Tasado en cinco mil pesetas.

Getafe, tres de enero de mil nove-
cientos treinta y seis.

Manuel Rodríguez
(A.-56) V.° B.°

El Juez de primera instancia,
JUZGADO NUMERO 13 Antonio Domínguez

(A—49)

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy^or
el señor don Antonio Domínguez y
Fernández, Juez de primera instancia
del Juzgado número trece de ¡os de
esta capital, en los autos seguidos
por el procedimiento especial suma-
rio establecido por la ley Hipoteca-
ria^ seguidos a instancia de la Com-
pañía Hipotecaria, representada por
el Procurador don José López Bata-
nero, contra don Julio Cazorla Co-
rrea, sobre pago de cien mil pesetas
de principal, intereses y costas, se sa-
ca a la venta por segunda vez, en
pública subasta, y por la suma de
ciento dieciséis mil doscientas cin-
cuenta pesetas, o sea con la rebaja
del veinticinco por ciento del tipo que
sirvió para la primera, la finca hipo-
tecada en la escritura origen de es-
tos autos, consistente en :

EDICTO Lcdó. Antonio Sanz Draneuet
Lwis Díaz 5JUZGADO NUMERO 20

(D--4»)

En los autos de suspensión de pa-
gos de la agrupación comercial de
Drogueros, S. A., representada por
el Procurador de los Tribunales don
Ángel Gutiérrez Barbudo, seguidos
en el Juzgado de primera instancia
número veinte, de este, capital, Se-
cretaría del Licenciado don Rafael
López de Pando, se dictó por este
Juzgado el auto cuya parte dispositi-
va es como sigue :

EDICTO

JUZGADO NUMERO 7

L- CÉDULA DE CITACIÓN
El señor Juez de primera instan-

cia del Juzgado número 7, de esta
capital, en providencia de este día,
dictada en los autos de juicio ordi-
nario declarativo de menor cuantía
promovidos por don Juan Pérez Mar-tín, contra don Carlos Kopitsch, so-bre reclamación de cantidad, ha acor-
dado se cite al demandado, don Car-
los Kopitsch, como se verifica por
medio de la presente, mediante a des-
conocerse su domicilio y paradero,
para que el día 4 de eneró de 1936,
a las once horas, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, ca-
lle del General Castaños, número
uno, principal, a absolver, bajo pro-
mesa en forma indecisoria, las posi-
ciones contenidas en el pliego acom-
pañado y que se han declarado per-
tinentes, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

cuatro dormitorios, cocina
y retrete, y doce interio-
res, divididos en comedor,

Auto

S.1 por ante mí, el Secretario,
dijo : Se deja sin \u25a0 efecto
todo lo actuado a parür de
la providencia que admitió
a trámite este expediente
de suspensión de pagos
promovido por el Procura-
dor señor Gutiérrez Barbu-
do, en nombre y represen-
tación de la Agrupación
Comercial de Drogueros

de Madrid, S. A., oficián-
dose io conveniente a los
Juzgados de primera instan-
cia de esta capital con re-
lación a este extremo y pu-
blicándose esta resolución
en el Boletín Oficial de
la provincia y naceta d;

Madrid. Reintégrese ?.\ pa-
pel invertido en estos au-
tos en legal forma. Lo
mandó y firma el señor don
Luis Villanueva Gómez,
Juez de primera instancia
número veinte, en Madrid,
a dieciséis de diciembre de

dos dormitorios, cocina y
retrete, haciendo un total
de cincuenta y seis cuartos.
Tiene de superficie seiscien-
tos cuarenta y cuatro me-
tros treinta y nueve decí-
metros cuadrados, equiva-
lentes a ocho mil trescien-
tos pies, también cuadra-
dos, y linda : por su fren-
te, orientada al Este, en'

línea de ocho metros y se-
tenta y dos centímetros,
con la calle de su situación ;
por ia derecha entrando, al
Norte, en línea de sesenta
y siete metros, con terrenos
de doña Francisca Alcaraz
Martín ; por la izquierda,
al Sur, en línea de ochenta
metros, con solares de don
Antonio Barrero y don Ri-
cardo Laniana, y por el
testero o fondo, al Oeste,
en tres líneas : la primera,
a partir de ia anterior, de
tres metros y noventa cen-
tímetros, linda con solar de
don Galo Sánchez ; la se-
gunda en siete metros y
veinticinco centímetros, que
forma ángulo obtuso sa-

Una casa en construcción sita en tér-
mino de Madrid, al punto
de Amaniel, y su calle Juan
de la Encina, número nue-
ve, distrito judicial v. mu-
nicipal de la Universidad.
Registro de la Propiedad
de Occidente. Linda : a'
Sur, o fachada, con la ca-
lle de Buenaventura, hoy
Juan de la Encina; al Es-
te, o derecha entrando, con
la calle del Rincón, hov
Castillejos ; al Oeste, o iz-
quierda, con la casa núme-
ro siete, oropia de don Ju-
lio Cazorla Correa, y al
Norte, o testero, con terre-
no de don Domingo Fer-
nández González. Consta
de cinco plantas, con cua-
tro cuartos cada una. ex-
cepta la baja, que sólo tie-
ne tres, v una tienda con
vivienda v un sótano de
veinticuatro metros, v com-
prende una superficie de
doscientos treinta v dos m;'-

n
Madrid, 24 de diciembre de 1935.El Secretario judicial :Ante mí, Joa-quín Argote.— V." B.°: El Juez de

primera instancia (firmado).
(Núm 3-786) (C-583)

LA CORUÑA

Oon José Otero Calviño, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado
da primera instancia del distrito
del instituto de La Coruña,
Doy fe .- Que en los autos de juicio

declarativo de mayor cuantía promo-
vidos por el Ministerio Fiscal, contra
clon Fernando Viguri López y doña
Antonia Rodríguez Rouco, sobre que
se declare nula y sin ningún valor ni
efecto alguno una anotación en el
Registro civil, se dictó la siguiente

mil novecientos treinta \
cinco.

—
Luis Villanueva.—

Ante mí, Licenciado Rafael
L. de Pando.

Y para que tenga la debida publi-
cidad la resolución preinserta e in-
serc.ión de la misma -iflliente con la anterior, y la , autorizo
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Y para que sirva de notificación
al demandado, don Agustín Manza-
no Alvarez, en ignorado r uadero,
expido la presente en MainIa vein-
tiséis de diciembre de mu novevlen-
tos treinta y cinco.

apoderada, y acompañados de los do-
cumentos, testigos o demás mediosde prueba de que hayan de valerse
bajo apercibimiento que, de no ha-
cerlo se le parará en su rebeldía el
perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.

Providencia y firmo la presente sentencia, que se
notificará en la forma prevenida en
el artículo 769 de la ley de Enjuicia-
miento civil, por la rebeldía del de-
mandado, don Vicente Gordo Saba-
rit, sino se solicitare la notificación
personal. Lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
(Firmado).

—
Luis Díaz Muñoz.

(Rubricado.)

Juez accidental señor Vidal Rodrí-
guez. La Coruña (distrito del Insti-
tuto), a nueve de septiembre de mil
novecientos treinta y dos.

—
Por pre-

sentada la precedente demanda de
mayor cuantía, que el señor Fiscal
municipal, Delagado del Ministerio
Fiscal de este distrito, formula con-
tra don Bernardo Viguri López, ve-
cino de Madrid, y doña Antonia Ro-
dríguez Rouco, que lo es de esta ca-
pital, y por acompañados los docu-
mentos que le adjunta, entcndiéndo-

El Secretario,
(Firmad').) Y para que sirva de citación en

forma a la demandada, doña Modes-
ta Montie! Alonso, cuyo domicilio se
desconoce, e insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido ?)
presente en Madrid, a treivti. y uno
de diciembre de mil novecientos trein-
ta y cinco.

V.° B.°
Fué publicada el mismo día El Juez municipal,

Enrique Gómez de la GranjaY para su notificación por este me-
dio de edictos, forma preceptiva, se
expide el presente con reiAción ai de-
mandado rebelde, don Vicente Gor-
do Sabarit.

(A.-53)

JUZGADO NUMERO 15
se con el mismo las diligencias su-
cesivas. Se admite a trámite la refe-
rida demanda, la cual se sustanciará
por las reglas establecidas para el
juicio declarativo de mayor o amia,
v de ella se confiere traslado a los re-
feridos demandados don Bernardo
Viguri López y doña Antonia Rodrí-
guez Rouco, a quienes se emplázala
en forma, con entrega de las corres-
pondientes copias simples y oportu-
na cédula de citación, a fin de que
dentro del término de quince días el
primero, que se le fijan por razón de
distancia, y la última de nueve días,
comparezcan en estos autos, perso-
nándose en forma. Para el emplaza-
miento del demandado, don Bernar-
do Viguri, diríjase el oportuno ex-
horto, comprensivo de los insertos
necesarios, al Juzgado Decano de los
de Madrid.—Lo mandó y firma su
señoría, y doy fe.—Luis Vidal.

—
An-

te mí, Dr. José Otero.
—Por el señor

Getafe, 31 de diciembre de 1935.
Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
V.° B.°: El Juez de primera instan-
cia (firmado.)

El Secretario,
(Firmado.)EDICTO

En virtud de lo acordado per el se-
ñor Juez municipal número quince^
don Vicente Buendía García, ?r. pro-
videncia de esta fecha, dictada en
juicio seguido a instancia de don Ma-
nuel Asegurado, por don Alejandro
Arizcun, contra don Federico Raíe-
cas Kobbe, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta por prime-
ra vez, en pública subasta, diferen-
tes bienes muebles embargados como
de la propiedad del demanda io, los
que han sido tasados en la cantidad
de quinientas veinticinco pesetas, y
que se hallan depositados en poder
del demandante.

V.° B.°
El Juez municipal,

(C—5.80) (Firmado.)
(A—54)

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 3
edicto

Cumpliendo lo acordado en juicio
verbal civil que sobre pago de dos-
cientas cincuenta pesetas y costas, se
tramita en este Juzgado, a instancia
de don Walter Thoma, contra don
Herbert Richter, el día veintisiete
del actual, a las once diez horas, se
sacarán a subasta en la .Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, número vein-
te, los bienes embargados al deudor
y que ai pie se reseñan, los cua'es se
hallan en poder del demandante, do-
miciliado en la calle de la Alameda,
número cuatro, y se previere :

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el expediente de juicio yerbai

seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero mil quinientos cincuenta y dos
del año mil novecientos treinta y
cuatro, a instancia del Procurador
don Paulino Monsalve Flores, en
nombre y representación de 'a Com-
pañía de Máquinas para Coser <Sin-
ger», contra don Agustín Manzano
Alvarez, en ignorado paradero, so-
bre pago de cuatrocientas cincuenta
y siete pesetas con treinta y c'nco
céntimos, intereses legales, coscas y
gastos, se dictó sentencia, cuy> en-
cabezamiento y parte dispositiva es

Para dicho acto se ha señalado el
día veinte del actual, y hora de las
dieciséis del mismo, en la Sais de au-
diencia de este Juzgado, sita en la
calle de Cervantes, 3, segundo, ad-
virtiéndose a los licitadores que el
acto tendrá lugar con arreglo a lis
prevenciones contenidas en ios ar-
tículos 1.499 y 1.500 de la ley de en-
juiciamiento civil.

Urioste
Y a fin de que sirva de citación y

emplazamiento al demandado don
Bernardo Viguri López, que, según
se dice, tiene su domicilio en Madrid,
San Miguel, número 5, piso tercero,

en donde no pudo ser hallado, igno-
rándose, por tanto, donde se encuen-
tre, y con el objeto acordado en la
providencia que queda inserta, expi-
do la presente cédula para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, v la firmo en La
Coruña, a 13 de diciembre de 1935.
Dr. José Otero.

Que no se admitirán posturas que
no cubran los dos tercios de! avalúo,
eme asciende a la suma total de cua-
trocientas cuarenta y cinco pese-

como sigue Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, espido e!
presente en Madrid, a cuatro de ene-
ro de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
(Firmado.)

Sentencia tas; y
En Madrid, a tres de diciembre de

mil novecientos treinta y
cinco.

—
El señor don Enri-

que Gómez de la Granja,
Juez municipal del Juzga-
do número tres ; hatiendo
visto el presente juido ver-
bal instado por don Julián
García Orozco, como apo-
derado de la Compañía
((Singer» de máquinas para
coser, contra don Agustín
Manzano Alvar íz, en ig-
norado paradero, sobre pa-
go de cuatrocientas cin-
cuenta y siete pesetas trein-
ta y cinco céntimos, por
plazos vencidos y \u25a0 o saiis-
fechos de la máquina de

Que los licitadores deberán depo-
sitar previamente en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento efectivo del
valor de ios bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

V.° B.°
El Juez municipal,

Vicente Buendía Bienes objeto de la subasta
{A.-51) Tres armarios.

Una máquina de escribir ; y
Dos mesas de escritorio(Núm. 3.817) 582)

JUZGADO NUMERO 6 Cuya reseña y caracterisucas apa-
recen de los autos, que serán puestos-
de manifiesto en Secretaría, todos los
días hábiles de once a trece.

edicto
GETAFE

Don Isidro Suárez y García Sierra,
Juez municipal número seis, de es-
ta capital,

Sentencia Madrid, nueve de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.Getafe, 9 de diciembre de 1935-

—
Don Luis Díaz Muñoz, Juez de pri-
mera instancia del partido. Ha visto
el presente juicio declarativo de me-
nor cuantía sobre reclamación de can-
tidad, entre partes : demandante, don
Alejandro Dávila Cabrera, mayor de
edad, casado, inustrial y vecino de
Carabanchel Alto, defendido por el
Letrado don José Rodríguez Revilla
y representado por el Procurador don
Casiano Rosado Muñoz ; demanda-
dos, don Vicente Gordo Sabarit, cu-

yas circunstancias personales no cons-
tan, por estar constituido en rebel-
día; don Francisco Aguado Martín,

mayor de edad, casado, panadero y
vecino de Carabanchel Alto;don To-
ribio Aguado Martín, digo. García
Gómez, tembién mayor de edad, ca-
sado, panadero y vecino de Caraban-
chel Alto, defendidos por el Letrado
don Enrique Martín Guerra y en su
propia representación...

Hago saber : Que a este Juzgado
ha correspondido un escrito, presen-
tado por don Paulino Monsalve Fio-
res,. Procurador, en nombra de la
Compañía «Singer» de Máquinas para
coser, solicitando celebrar juicio ver-
bal con doña Modesta Montie' Alon-
so, cuyo actual domicilio se ignora, y
con el fiador don Luis Hernando La-
rramendi, que habita en ia calle le
Velázquez, número ciento ocho, ter-
cero izquierda, sobre pago mancomu-
nado y solidario de la cantidad de
ciento noventa y tres pesetas, por sal-
do vencido desde el mes de junio del
año último, de la máquina de c*>mt

número Y. 5.949.263, o devolución
ele la misma, con pago de costas, se-
gún queda estipulado en la condición
C del contrato celebrado el día 7 ele
mayo de 1931.

Fernando Vela
(A.--58}

INSTITUTO NACIONAL «VE-
LÁZQUEZ», DE SEGUNDA EN-coser número Y.-8.279.147 ;

costas y gastos. Vistas las
disposiciones legales apli-
cables al caso présenle.

SEfiANZA

AVISOFallo

Que declarando como declaro CJhfesc
al demándalo, don Agus-
tín Manzano Aivarez, on
la legitimidad de la firma
y rúbrica puesta en el con-
trato que figu.ji unido a
los autos, así como en ia
certeza y procedencia de la
deuda reclamada, debo con-
denarle y le condeno a que
luego que esta sentencia
sea firme pague a la Com-
pañía «Singer» d" máqui-
nas para coser o a quien le-
galmente la represen!? la
cantidad de cuatrocientas
cincuenta y siete pesetas

Habiendo presentado en este Ins-
tituto doña Jacinta Landa Vaz, Di-
rectora de la Escuela Plurilingüe, es-
tablecida en Madrid, en la calle do
f'ablo Aranda, número 3, final de
Serrano, la documentación exigida
por las disposiciones vigentes, solid-
ando la incorporación oficial de di-
ha Escuela al Instituto Nacional de

Segunda enseñanza ((Velázquez», de
•sta capital, se hace público para
¡ue, en el improrrogable plazo ce
jtiince días, puedan establecerse Hs

reclamaciones que pudieran proceder
contra la incorporación solicitada.

Madrid, 6 de enero de 1936. --El
Director del Instituto ((Velázquez-,
A. Bernárdez.

Que por providencia de <\sta f-cha.
re ha señalado para la celebración
t'el juicio verbal solicitado, el día
•eintidós de enero próximo, y hora

de las once del mismo.

Faüo
Estimando la excepción de falta de

personalidad de los demandados, don
Toribio García Gómez, don Francis-
co Aguado Martín y don Vicente
Gordo Sabarit, absolviéndoles de la
demanda contra ellos formulada por

Dávila Cabrera, sin
Hi resolver en cuanto a! fondo

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sita
'»n la calle de Hermanos Alvarez
Ouintero, número tres, a cuyo efec-

treinta y cinco c !aamos,
por el concepto que expre-
sa ia demanda y las cosías
del juicio. Así, por esta mi
sentecia, lopronuncio, man-
do y firmo.—E ricjue Gó-
mez de la Grania.

(Núm. 73) -57)

Ion > se cita a la demandada. doña Mo-
entra \u25a0iesta Montiel, por medio del presen-

té, a fin de que comparezca por sí o
por medio de persona especialmente

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 52asunto y sin hacer expresa im-

posición de costas Así lo sentencio Teléfono 53203


